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Articulo 1°: Los servicios t~cnico-profesionales y de investi 

gación en causas judiciales o extrajudiciales no 

penales previstos en el articulo 52°, in fine, de la Norma Ju 

ridica de Facto Nº 1064, redacción dada por la Ley Nº 915, se 

clasificarán en las siguientes categorias: 

a) Servicios solicitados por magistrados judicia 

les, 

b) Servicios solicitados por particulares, sean

personas fisicas o de existencia ideal, siem

pre que su realizaci6n no correspondiere al -

cumplimiento de la misión especifica de lapo 

licia de acuerdo con las leyes pertinentes, 

c) Servicios solicitados por la Subsecretaria de 

Trabajo de la Provincia o la Delegación Regi2 

nal del Ministerio de Trabajo y Seguridad So

cial de la Nación, 

d) Servicios solicitados de conformidad a los in 

cisos anteriores, y que deben prestarse fuera 

de la jurisdicción del Departamento Capital.-

Articu_lo 2 °: Por los servicios prestados por la Dirección Cri 

minalistica en causas judiciales y extrajudicia

les no penales, los usuarios abonarán una tasa cuyo importe -

será fijado teniendo en cuenta la clasificación del articulo

anterior, sobre la base de las siguientes reglas: 
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1) Categorias a, by c en las causas administra

tivas requeridas por el empleador, el equiva

lente a un sueldo básico del Agente de Policía. 

2) Categoria d, el equivalente a una vez y media 

el sueldo básico del Agente de Policia. 

3) Categoria c, en las causas administrativas re 

queridas por los trabajadores en relación de
dependencia, sin cargo.-
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Articulo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieci-

seis dias del mes de octubre de mil novecientos ochenta y --

seis .-
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SANTA ROSA , 3 1 OCT 1986 

POR 'l'/\N'l'O: 

Té ngase por Ley de la Provincia . oése 

Of icial y al Boletín Of i cial; cúmpl ase , 

s e y ar c híve se . -
.. 

DECRETO N ° ~ 8 6 7 . -. /8 6 . -
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SECRET/\RI/\ GENERAL DE LA GODERNACI ON: 3 1 OCT 1986 

gistro -

p u b l íqu~ 

,r1.e.y#jjº 
Regíst r ese l a presente -

el número NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (949) . -
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